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  MOCIÓN

Que presentan los concejales del Grupo Municipal  Adelante Málaga,  Eduardo
Zorrilla  Díaz  y  Nico  Sguiglia,  a  la  Comisión  del  Pleno  de  Ordenación  del
Territorio,  Movilidad  y  Seguridad,  relativa  a  la  creación  de  una  red  de  vías
ciclistas para la movilidad cotidiana en la ciudad de Málaga

Má� lágá  cuentá  con condiciones  climá� ticás  y  orográ� ficás  muy  propiciás  párá
fávorecer lá extensio� n del uso de lá bicicletá. Pero se encuentrá con dos há�ndicáps
muy cláros. Uno es lá fáltá de infráestructurás ciclistás ádecuádás, yá que lá ciudád no
dispone de los trázádos necesários,  por  lo  que precisá de uná red de cárriles bici
segregádos del resto de usuários de lá ví�á pu� blicá que este�n bien interconectádos, que
ofrezcán plenás gárántí�ás de seguridád y que se desplieguen á lo lárgo de todos los
bárrios y puntos de máyor demándá de desplázámientos. El otro escollo es lá reciente
áprobácio� n iniciál por párte del ejecutivo locál de uná modificácio� n de lá ordenánzá de
movilidád que prohí�be lá circulácio� n de lás bicis por ácerás y páseos, obligándo á los
ciclistás á circulár por lá cálzádá junto ál resto de usuários de lá ví�á y exponie�ndolos á
potenciáles  áccidentes,  como  constátán  lás  álármántes  cifrás  que  desvelán  un
áumento  del  200%  de  los  áccidentes  gráves  sufridos  por  usuários  de  bicicletás  y
pátinetes desde que há entrádo en vigor lá nuevá normátivá.

Está  reciente  regulácio� n  nos  obligá  á  áctuár  sin  má� s  dilácio� n  háciá  lá
consolidácio� n de uná red de cárriles bici y ví�ás ciclistás funcionáles que permitán lá
integrácio� n en condiciones de seguridád de lá bicicletá en lá movilidád cotidiáná de
Má� lágá. De otro modo, se estárá�  áctuándo en contrá de lá sostenibilidád ámbientál, lá
cálidád de vidá, lá seguridád y se disuádirá�  á muchás personás del uso de lá bicicletá.

Junto  ál  áumento  de  los  áccidentes,  lá  regulácio� n  introducidá  en  lá  nuevá
ordenánzá está�  provocándo lá criminálizácio� n de los ciclistás y un incremento de lás
sánciones, con má�s de un centenár de multás impuestás duránte lá primerá semáná de
lá entrádá en vigor de lá nuevá regulácio� n que prohí�be á lás bicicletás circulár por lás
ácerás incluso cuándo no existá uná álternátivá segurá.

Ademá�s de gobernár con medidás contráriás á lá movilidád sostenible, lá fáltá
de plánificácio� n há llevádo ál equipo de gobierno á tener que ánulár lá licitácio� n en
curso párá lá construccio� n del cárril bici con el que se pretendí�á unir el Centro con el
Páseo  Márí�timo  Páblo  Ruiz  Picásso,  párá  el  que  se  hábí�á  fijádo  uná  inversio� n  de
516.000 euros. Lá rázo� n áducidá por el á� reá de Movilidád es  “la imposibilidad para
garantizar que el proyectado carril bici pueda tener conexión con la Alameda Principal,
que es peatonal, dado que, según la normativa, las biciletas no pueden circular por las
aceras, paseos o cualquier otro espacio peatonal”.
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Otro  gráve  error  en  lá  plánificácio� n  de  lá  movilidád  ciclistá  son  los
denominádos  cárriles  30,  má� s  conocidos  entre  lá  ciudádání�á  máláguen1 á  como  los
‘timo cárriles’, yá que no ofrecen seguridád álguná ál ciclistá y en lá prá� cticá suponen
dejár á lás bicicletás á su suerte entre el trá� fico motorizádo que, en su máyorí�á, circulá
á velocidádes superiores á los 30 kilo� metros por horá.

 Otro cráso error lo encontrámos en lá eliminácio� n del cárril bici de lá Alámedá
Principál  con  motivo  de  lás  obrás  párá  su  semipeátonálizácio� n,  yá  que  uná  vez
concluidos los trábájos no há vuelto á restáblecerse, por lo que supone un notorio
retroceso, pues se trátábá de uná de lás ví�ás ciclistás má�s utilizádás y estráte�gicás. Con
su eliminácio� n se há privádo á los ciclistás de lá u� nicá conexio� n en el eje este-oeste
que existí�á en lá ciudád.

Si átendemos á lás oportunidádes con lás que contámos, es obligátorio destácár
como como hito fávoráble el convenio suscrito en enero de 2015 por el Ayuntámiento
y lá Consejerí�á de Fomento de lá Juntá de Andálucí�á, el denominádo Plán Andáluz de lá
Bicicletá (PAB), que preveí�á lá construccio� n en cinco án1 os de uná red de 69 kilo� metros
de  ví�ás  ciclistás  á  tráve�s  de  un  eje  norte-sur,  mediánte  los  cuáles  se  conectárí�án
Ciudád Járdí�n con lá ávenidá de Andálucí�á; otro eje este-oeste, que irí�á desde El Pálo á
Teátinos y desde Cárreterá de Cá�diz hástá El Pálo, y uná importánte mállá centrál que
conectárí�á distintos puntos de áltá demándá de lá ciudád. 

De esos 69 kilo� metros de cárriles bici conveniádos, el 75% (50 kilo� metros) los
ibá á ejecutár lá Juntá, que no há construido ni uno solo hástá lá fechá, y el 25% (17,81
kilo� metros)  restánte,  el  áyuntámiento,  que  há  ejecutádo  ápenás  lá  mitád  de  los
previstos  (8,5  kilo� metros  y  lá  máyorí�á  por  ácerás).  Por  tánto,  lá  reálidád  nos
demuestrá que, á  fechá de hoy, lá red de cárriles bici de Má� lágá es de lás peores de
Andálucí�á.  Y  es  á  todás  luces  insuficiente,  inconexá  y  con un deficiente  estádo  de
conservácio� n, lo que no invitá ál uso de lá bicicletá como álternátivá á los vehí�culos
individuáles á motor. 

Está reálidád viene respáldádá por uná bájá sátisfáccio� n de lá ciudádání�á en
relácio� n con lás infráestructurás ciclistás existentes en el municipio, que se ácreditá en
el reciente estudio de opinio� n reálizádo en ágosto de 2020 por lá OCU (Orgánizácio� n
de Consumidores y Usuários) en diez cápitáles de provinciá espán1 olás, y que revelá
que Má� lágá ocupá un triste tercer puesto por lá colá en el ránking de sátisfáccio� n en
relácio� n con los cárriles bici existentes y en cuánto á lá existenciá de ápárcámientos
hábilitádos párá bicicletás.

Má� lágá experimentá uná situácio� n de átráso de muchos án1 os respecto á otrás
ciudádes en cuánto ál uso de lá bicicletá y son muchos los colectivos y lás ásociáciones,
como Ruedás Redondás,  que hán mostrádo su totál  ápoyo ál  PAB y á  lá  necesáriá
creácio� n de uná red municipál de ví�ás ciclábles ádecuádás. Se trátá de un proyecto con
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un ámplio consenso sociál, yá que ningu� n colectivo vecinál ni sociál se há posicionádo
ni há presentádo álegáciones en contrá del PAB. So� lo fáltá lá voluntád polí�ticá y lá
consignácio� n de los fondos econo� micos necesários párá ejecutárlo.    

El  presupuesto municipál  párá 2021,  que está�  en fáse de eláborácio� n y  que
tendrá�  que ser áprobádo en pocás semánás, supone uná oportunidád párá empezár á
cámbiár  lá  diná�micá  y  comenzár  uná  ápuestá  decididá  por  lá  movilidád  ciclistá,
mediánte lá consolidácio� n de uná red municipál de ví�ás ciclábles párá el impulso del
uso de  lá  bicicletá  en lá  movilidád cotidiáná.  Por  ello  ápuntámos  como propuestá
perfectámente viáble, tánto te�cnicá como econo� micámente, lá inclusio� n en lás cuentás
del áyuntámiento párá el presente án1 o de uná consignácio� n de 3,5 millones con los
que  sufrágár  lá  consolidácio� n  de  30,6  kilo� metros  de  cárriles  bici,  el  50%  de  los
trázádos previstos por el PAB. A ellos hábrí�á que sumár el compromiso de finánciár en
2022  lá  ejecucio� n  del  resto  de  itinerários,  hástá  completár  lá  totálidád de cárriles
contempládos en el PAB.

Lá inversio� n párá introducir en el presupuesto de 2021 permitirí�á hábilitár los
siguientes trázádos: 

Tu� nel  Alcázábá  párá  conectár  con  C/AC lámos  y  Av.  Cervántes.  Distánciá:  0,75  Km.
Presupuesto: 75.000 euros.

Páseo Reding, Páseo Márí�timo Páblo Ruiz Picásso, á conectár con el cárril bici de los
Bán1 os del Cármen por cálzádá N-240. Distánciá 2,6 Km. Presupuesto: 260.000 euros.

Bán1 os  del  Cármen,  C/  Boliviá,  Bárriádá  de  lá  Arán1 á  por  cálzádá  PRIMERA  FASE.
Distánciá: 2,8 Km. Presupuesto: 280.000 eruos.
 
De lá Plázá John F. Kennedy hástá el Járdí�n Botá�nico. Distánciá: 1,8 Km. Presupuesto:
270.000 euros.

Retorno del espácio peátonál y ejecucio� n del Cárril Bici por cálzádá en C/ Mártí�nez
Máldonádo/Esquiná  C/  Eugenio  Gross  hástá  Hospitál  Regionál.  Distánciá:  1,4  Km.
Presupuesto: 210.000 euros.

Conexio� n del Cárril Bici en el Estádio de lá Rosáledá con Párque de Lás Virreinás por
Avdá. de lá Pálmillá por cálzádá. Distánciá: 1,8 Km. Presupuesto: 180.000 euros.

Conexio� n Cárril Bici Juán XXIII en su totálidád desde Centro de Sálud Bárbárelá hástá
Cálle Co� mpetá. Distánciá: 1,1 Km. Presupuesto: 180.000 euros.

Desde  Avdá.  Juán XXIII  hástá  Bárriádá  Los  Prádos  por  Cámino  Sán Ráfáel  y  Cálle
Páquiro. Distánciá: 3,2 Km. Presupuesto: 480.000 euros.
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Continuácio� n Cárril  Bici  desde He�roe de Sostoá por Avenidá Velá�zquez hástá Cálle
Horácio Quirogá. Distánciá: 2,3 Km. Presupuesto: 345.000 euros.

Cierre  del  ánillo  ciclistá  entorno  Pálácio  de  Deportes  Mártí�n  Cárpená  con  obrá
ánterior  Avd.  Velá� zquez  por  C/  Villánuevá  de  lá  Concepcio� n.  Distánciá:  1,5  Km.
Presupuesto: 150.000 euros.

Churriáná/Avd. Velá� zquez á Cámpámento Bení�tez y Centro de Ocio. Distánciá: 3,5 Km.
Presupuesto: 350.000 euros.

De lá Cálle Návárro Ledesmá ál PTA por A-7054. PRIMERA FASE. Distánciá: 4,15 Km.
Presupuesto: 415.000 euros.

Conexio� n  del  Párque  Cementerio  con  Metro  Andálucí�á  Tech.  Distánciá:  2,8  Km.
Presupuesto: 280.000 euros.

Desde lá Avdá. Dr. Mánuel Domí�nguez á Ciudád de lá Justiciá por C/ Decáno Agustí�n
Moreno y C/ Fiscál Luis Portero Gárcí�á. Distánciá: 0,5Km. Presupuesto: 50.000 euros.
 

En totál,  supondrí�á hábilitár 30,6 kilo� metros de cárriles bicis segregádos del
resto de lá circulácio� n, con cárgo á uná inversio� n de 3.455.000 euros. 

Otrá áctuácio� n necesáriá y con un coste econo� mico muy reducido es hábilitár
en lás cálzádás que tengán dos o má�s cárriles de circulácio� n en cádá sentido, como
mí�nimo en los principáles ejes viários de lá ciudád, uno de ellos párá uso exclusivo
párá lás bicicletás en sentido bidireccionál.  Párá ejecutár estos cárriles solo serí�án
necesáriás márcás viáles en lá cálzádá, sen1 ále� ticá verticál y elementos sepárádores,
por lo que tienen como grán ventájá lá inmediátez de su implántácio� n y el grán áhorro
econo� mico.  Está medidá lá hán puesto en márchá numerosás ciudádes espán1 olás y
europeás,  que  lá  ádoptáron  como  ordenácio� n  temporál  duránte  ál  inicio  de  lá
pándemiá del Covid-19 y que,  trás comprobár el  álto grádo de áceptácio� n entre lá
ciudádání�á y su funcionálidád párá lá ordenácio� n de lá movilidád, lá hán ásumido de
formá permánente.  Incluso el  propio álcálde  de  Má� lágá  há  llegádo á  reconocer  en
decláráciones pu� blicás que  “un carril bici siempre es mejor que un carril compartido
con la velocidad limitada a 30 hm/hora”.  Algunás ví�ás donde podrí�á  reálizárse está
ordenácio� n con gárántí�ás de e�xito en su utilizácio� n y grán fácilidád te�cnicá párá su
ádecuácio� n son Muelle Herediá o el Páseo Márí�timo Páblo Picásso.

Asimismo, considerámos esenciál párá el disen1 o y lá ejecucio� n de estos plánes,
que  el  Ayuntámiento  de  Má� lágá  gárántice  lá  implementácio� n  de  mecánismos  de
párticipácio� n ciudádáná incluyentes. Yá que lá fáltá de un compromiso y, lo que es
peor, uná involucio� n en máteriá de movilidád ciclistá en Má� lágá por párte del equipo
de gobierno chocá con cuálquier plánificácio� n rácionál de lá ciudád, pues es indudáble,
tál  como  reconocen  diversos  informes  de  un  orgánismo  dependiente  del
Ayuntámiento de Má� lágá como el OMAU (Observátorio de Medioámbiente Urbáno) o
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los compromisos institucionáles ádquiridos por el propio equipo de gobierno, como el
denominádo Plán Aliciá,  áprobádo en lá Juntá de Gobierno Locál de 11 de julio de
2020, de que ánte lá situácio� n de emergenciá climá� ticá en lá que nos encontrámos
surge lá necesidád de fávorecer los movimientos peátonáles, el tránsporte pu� blico y el
uso  másivo  de  medios  de  tránsporte  no  contáminántes,  ni  átmosfe�ricá  ni
ácu� sticámente.

Entre otros retos, mediánte el Plán Aliciá, el Ayuntámiento de Má� lágá ádquiere
el  compromiso  de  ádoptár  medidás  eficáces  en  el  márco  de  lá  ordenácio� n  y  lá
plánificácio� n  de  lá  movilidád  orientádás  á  lográr  el  objetivo  de  lá  neutrálidád
cárbo� nicá  en  2050,  lo  que  precisá  de  lá  reduccio� n  mediá  ánuál  de  un  7%  de  lás
emisiones de CO2 duránte los pro� ximos 30 án1 os.

Párá  este  objetivo,  es  esenciál  lá  promocio� n  de  lá  movilidád  ciclistá,  como
áccio� n estráte�gicá párá sátisfácer lás demándás de desplázámientos cotidiános por lá
ciudád,  yá  que  se  trátá  de  uná  ví�á  rá�pidá  y  efectivá  párá  ávánzár  con decisio� n  ál
necesário cámbio de párádigmá en máteriá de movilidád. 

Por ello, desde Adelánte Má� lágá presentámos párá su áprobácio� n los siguientes

A C U E R D O S

           1º.- Que el Ayuntámiento de Má� lágá en Pleno comprometá ál equipo de gobierno
á lá inclusio� n en los presupuestos municipáles de 2021 de uná pártidá de 3,5 millones
de  euros  párá  lá  ejecucio� n  de  los  30,6  kilo� metros  de  cárriles  bici  segregádos
enumerádos en lá párte expositivá de lá propuestá.

               2º.- Que el Ayuntámiento de Má� lágá en Pleno inste ál equipo de gobierno á
reservár  un  cárril  bidireccionál  exclusivo  párá  lás  bicicletás,  segregádo  de  los
vehí�culos motorizádos, en todás áquellás ví�ás del municipio que cuenten con dos o
má�s cárriles de circulácio� n en cádá sentido, o ál menos en los ejes estráte�gicos que
átráviesán lá ciudád.

            3º.-  Que el Ayuntámiento de Má� lágá en Pleno inste ál equipo de gobierno á
hábilitár en lá Alámedá Principál, con cárá� cter urgente y con el trázádo que se estime
má�s  viáble  te�cnicámente,  el  cárril  bici  que  fue  eliminádo  con  motivo  de  su
remodelácio� n y que nuncá há sido repuesto á pesár del compromiso ádquirido por el
gobierno municipál.

4º.-  Que el  Ayuntámiento de Má� lágá en Pleno inste ál  equipo de gobierno á
ejecutár con cárgo ál presupuesto de 2022 el resto de cárriles bicis contempládos en el
Plán  Andáluz  de  lá  Bicicletás  que  no  está�n  incluidos  en  el  listádo  de  cárriles
propuestos en el punto primero de lá presente propuestá.
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Fdo. Eduárdo Zorrillá Dí�áz
Concejál Portávoz del Grupo Municipál de Adelánte Má� lágá
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